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Guayaquil, 25 de Junio del 2019 

Señora 

ANNY ARACELY ROMAN CAMBA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que, mediante escritura pública de constitución de la 
compañía TRIBUTAX SERVICES TRISERCUSA S.A., celebrada el día de hoy, se 
resolvió designarla a usted como PRESIDENTE de la compañía por un periodo 
de CINCO AÑOS 

Usted como PRESIDENTE, tendrá las atribuciones y deberes constantes .en la 
escritura de constitución de la compañía TRIBUTAX SERVICES TRISERCUSA 
S.A. autorizada por la Abogada Rosa Laura Alcívar Fabre, Notaria Sexagésima 
del cantón Guayaquil, el 25 de junio del 2019. 

MAYRA AS Í Aso RODRIGUEZ 

C.C.No.-092081660-0 

SOCIO FUNDADOR 

RAZON.- ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de la compañía TRIBUTAX 

SERVICES TRISERCUSA S.A., según consta del nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 25 de junio del 2019. 

A Ze / 
ANNY A OMAN CAMBA 

C.C. no.- 090711126-4 
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ER SA 1 de ES A EL REGISTRO MERCANTL ¿Ene Í GoBERNO 

GUAYAQUIL E PE DETODOS 
dplda BE tel, 

  

NUMERO DE REPERTORIO:31.658 
FECHA DE REPERTORIO:03/¡u1/2019 
HORA DE REPERTORIO:10:37 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha doce de Julio del dos mil diecinueve queda inscrito: 

1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: TRIBUTAX SERVICES TRISERCUSA S.A., 
junto con NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la mencionada compañía a favor de. MAYRA 
ALEXANDRA HIDALGO RODRIGUEZ; y, NOMBRAMIENTO de 
Presidente designado en el acto constitutivo de la mencionada compañía a 
favor de ANNY ARACELY ROMAN CAMBA de fojas 9.740 a 9.757, 
Libro Sujetos Mercantiles número 1.353.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

INUUESINO 

AS AL Aguilar Aguilar 
OTE IM z . o MERCANTIL 

  
  

  

  IA UN 3 ' DELCCANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

Guayaquil, 16 de julio de 2019 

REVISADO POR: 

_ La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando está o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. - 

0053109 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030
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